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les tenían palaoio, y én otra materi~ no 
hablaban sino en défü mal del Clérigo y 
de lc,s mii-erahles indios, infamándolos de 
bestiatJ y qut: eran •unos perros, y en todo 
cnanto' podian, par~ en pago de lo que les 
habian se1 vido y muerto por sns cr~elda. 
des, y matándole.b la ham ~re, habiendo 
venido á estas tierras andrnJosos y llenos 
de piojos. auiquilá1~dol.}s. Fné de tanta 
eficacia la conversac10n qne de noche y de 
dia 'tuvieron los frailes con ellos, Y tan 
abiertos tuvieron los oidos á todo lo que 
deci~·les e11 perjncio del Clérigo y de los 
indios qncrian, qne no cn~·aban en. nada 
del Clérigo, de vello ni de OJllo y de rnfor
mar,e dé, , teniénd9lo por so8p(whoso, co
mo si procurara 11~gocio y utilí?ad snya 
propia, dando crédito á la~ relaciones que 

mo y en mucbo peligro, tardó algunas ho. 
ras esperando en su Cámara h¡,,.bla.lle y_nun
ca pudo. Tornó otro dia y fué lo, mismo, 
y por no pode~ 1?ªs esperar partwse_harto 
triste, y el Clengo, por ~entir el d~no que 
podrifm hacer con su v,eni?a d~ aquella~ºª: 
nera tlispuestos, quedo tnstísuno. Pluno ~ 
Dios que convaleció el_ q~rdenal y mando 
luego róncluir las prov1s1ones y Jesp~chos 
para qne los frailes y el Clérigo a~are~asen 
sn partida, los cuales fueron: lo prime, 0, se 
despachó Cédulas para que en llega~do se 
quitasen los indios á _los. d~l ConseJo. del 
Rey y á todos los que res1d1a~ en Castilla, 
como fué al secretario Conch1U_os ~ne te
nia, segnn era público, 1.100 rndics, Y al 
obispo de Búrgos 800 y á Her~anJo_ d_e 
V eO"a otra multitud dellos, al licenciado 
Mogié~ que no debía ser ménos de 200, Y, 
á otro-, q ne si1specbaba tener en cabeza agena 
indios. Desde crfr6nces nunca los del 90~1se
jo, tnvieron en las Indias, al ménos publica. 
ºmente si 'qui'zá no secreta y con cantel~, 
judíos; de,' Hq·uí quedó el Clérigo un poqni. 
llo sobre lo <lemas de todos aquellos ,e. 
ñores . poderosos mal quisto. Proveyos_e 
otra céqnla que lué~o, .ºº llegand~ los frai
les iiEI qnitasen los wd1os- que teo_1a11 mu. 
cbos los J u~c.es y oficia.les 4el Rey, como 
arriba quecla aicho, que tenían, Y eran los 

ne peor Y. mas cruelmente los t~ataban, 
¿-omo ·taqibie,\ fué refiri<lo; proveyose-ta~
~ien que á todos esto~ se les ,tomase reH
dencia ' porq~e habían vivido coIDo moros 
siR Rey,comQ dicep, mayort?ente ~espues 
que fueron cán&a qué ~nduv1~se fn~1a d~ sn 
casa el Almiránte habiendo 1~0 ~ Ca~t~lla. 
Señal6se un ,c_olegial del cole~10 a~l Carde
nal de y allaaQlid, llamado ltce?ciado Zua. 
zo, hijodalgo 11atur:ll de Seg~via p~ra que 
se la tomai;e, por J nez de residencia y tu. 
viese toda la goberna~i?n entre tanto desta 
isla Los frailes no vtnieron por goberna. 
dor~s se~un algunos. creían, sino solan:ente 
á entenclar y á ejecnt,ar l_o que se habta or
den,ado tocante a los rnd10$. 

CAPITULO LXXXVIII. 

á ellos les hacian, rodas orde~adas para su 
temporal interese y en opre~10n y destn1C
cio11 de los indios, como s1 fuerar~ hato~ 
de ganaJus que el Clérigo les f\~1tara o 
alaunas cusas insensibles; y crecio tanto 
este crédito qne los frailes tnvieron de I? 
que aquellos, para en _favor de sns cud1-
.cias y tiranías , ll~s deman, que cu~ndo hi\
bh1 ba11 los frailes ·con otros no era menes. 
ter pílra ¡,11 defensa güe estudesen ellos 
pre~e11 tes, y así, :icaecit u11 día, q l)C yendo_lo,s 
frailes á habla.f al doctor Palacios Rubios, 
tanto ¡lijero~ e11 f_a~or de los esp.añ~les 
contra lo!! tnstea y desmamparados rn~10s, 
que le~ respondió el aoctor: "A la m1 f~1 

padres, poca e¡i.ridad me_ parece que. tene:s 
para tractar este negocio de tanta 1mpor. 
tánciá á que el Rey os envii;'' e! ~ual, des
de aqnelJa hora, tqyo estima ~ellos que 
iba el negocio en sus manos perdido? Y de
terminó de impedir en ct1anto pudiese ~u 
ida. Y porque le daban priesa de! Conse_JO 
Real (y segun se sospechó de rnd_u'ltria., 
los qne tenían parte 6 arte en los mteye. 
ses de estas !odia~, y les pesaba del ~ien 
y reformacion que e~ qardenal env~~ba 
para. remedio de los rnd10s), que el dicho 
doctor fuese 6 la Mestll, qne se hace en 
Berlanga por Agosto el dia de S~nt Bar. 
tcilomé avord6 de ir á hablar al Uardenal 
.para de,c:ille qne por ningnna manera con
veuia que aquellos frailes fuesen ?ºn aqut!l 
cargo á las ludias, porque no hab~an d_e ~1a
cer coea buena, segun la mala . d1sposic10n 
que por estar imbuidos del~!!! s~glares ya 
concebido habian c, ,ntra los md1os. 
; Fué pues el doctor Palacio!! Rul~ios al 
Cardeual, puesto que ?,on gran traba JO, por 
estar de gota m.n,¡ tullido, y1 porque el Car 
den!il i Ía aarion ostÍlb1:1,'d1t cámaras enfer. 

En el cual se <contiene la Instruccion q_ue llevaron 
los frailes Hier6nimos, cerca de lo que habian 
de haeer para _poner en libertad los indios, y pri• 

mero se puso !-Üerto preámbulo, 

"Lo P,ri1·11ero que ~eben. h~cer los ~ádres 
que fúereu á lits lndrns para las reformar, 
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en 1legando á la isla Española ,hagan lla. 
mar ante sí los principales cristia.no,s, vie. 
jos pobladores, y decirles que la. caus!l. 
principal de su, ida es los grandes clamores 
gueacá se han hecho contra ellos y contra 
los otros pobladores, ·especialmente contra 
los que han tenido y tienen indios enco. 
mendados, que los han maltratado y hecho 
muchos males, matando· á muéhos dellos 
sin causa y sin razon, tomándoles sus mu. 
jeres é hijas. y haciendo dellas lo que han 
quetido, haciéndolos trabajar demasiada
roelite y dhndoles poco mantenimiento, 
compeliendo á las mujere& y á los niños á 
que trabajasen, y haciendo á las mujeres 
malparir y no dejándolas criar sus criat•
ras, y otras muchas fuerzas ydafios de que 
se dieroa grandes memoriales al reveren. 
·dísimo señor Cardenal, los cuales Hevan 
los dichos Padres. Y porque Sus .Altezas 

°y el reverendít;imo sefior Cardenal y el se
fior Embajadot quieren saber la verdad de 
todo esto como pasa, para lo proveer y re. 
_rnediat porque las islas no se pierdan del 
todo, mandaron á los dichos Padres q ne de 
todo ello se informen para que se prove
yese "y Temediase; que los 'dichos poblado
res digan lo que saben de c6mo ésto ha 
pasado y pasa, 'Y, si vieren los Padres que 
conviene, tomalles jurameuto que diráµ la 
verdad, y por otra parte tambien ellos se 
informen dello. Háganles ente11der como 
todo esto se hace para la conservacion de. 
llos, y de los indios, y de las dichas islas, 
y que si de voluntad 7 ·consentimiento de 
partes se pudiere hallar y tomar algun buen 
medio, con que Dios y Sus Altezas sean 
servidos, y ellos y los inJios aprovechados, 
y las islas remediadas; que aquel se toma
rá. Por tanto, que ellos y los otros ltom_ 
bres, principales pobladores, se junten y 
hablen y platiquen en ello, y piem1en más 
sobre ello, y con lo que acordaren vµelvan 
á los·Pa:lres y se lo digan; ésto y todo lo 
que más á los Padres pareciere díganlo á 
las personas principales. Despues l}at;nen 
á los principales Caciques de la isla, y 1~
ganles como á Sns Altezas, y al reveren. 
dísimo sefíor Cardenal, y al sefior Emba. 
jador ha sido hecha relacion de su parte, 
como en los tiempos pasados han sido muy 
opresos y agraviados de los pobladores que 
allá h:,m ido, y están en muchas maneras 
contenidas en' ciertas peticiones y memo. 
riales, que sobre ello fueron dadas por cier
tos religiosos -y clérigos, y porque la vol un. 
tad de ffos Altezas y del reverendísimo se• 
fior Cardenal y qel señor Embajador ha 

sido y es de remediar y castigar los males 
pa,:adoR, y proveer en lo venid~ro para 
que ellos y sns indios, de aquí adelante, 
s~an bién tra~ados, ptles son cristianos, y 
hhre1,1, y súbd:tos de Sus Altezas, manda
ro~ á los dichos Padres que fuesen allá, y 
se rnformasen de todo e.Jlo, y ·supiesen la 
ver.dad dé como ha pasado, para qne se pro
veyese así en el castigo de lo pasado, como 
en el remedio de lo venidero. Por tanto, 
que ellos lo debían hacer saber á los otros 
Caciques y á sus indios, para q11e entre sí 
platieasen sobre ello y . pensasen en lo que 
se podia y debía hacer, así en lo !Jasado co. 
mo en lo venidero; y que si algun buen 
medio se hallase, de voluntad do partes, 
para que Dios) Sus Altezas fuesen serví. 
dos y los Caciques y sus indios foesen bi,m 
tratados, como cristianos y hombres li.bre1, 
pues lo son, y ellos los otros pobladores pu. 
diesen justatnente ser aprovechados, que &e 
lo dijesen, que siendo fa] aquel Sé. tomaría, 
que pem¡asen sobre ello.y qne sean ciertos 
que la voluntad de Sus Altezas y del re. 
verendísimo señor Cardenal y del sefior 
Embajador es que ellos sean tratados como 
cristianos y hombres libres, y qne esta es 
la causa principal, porque mandaron á los 
dichos irá aquellas partes. Y porque los 
Caciques y los indios crean lo que estos 
Padres les dijeren, deben, al tiempo que 
los hobieren de hablar, tenetcousigo a1gu. 
n'os otros religiosos de los que allá estan 
cognoscidos, de quien ellos tienen confürn. 
za q tie les dicpn v.erdad y .procuran su bien, 
y tambien porque entienden su lengua.'' 

Aquí es bien que ~e diga, que como el 
Clérigo viese tan arraigaJa la tiranfa ·en 
aq1,1ellas islas, y en aquella parte de tierra 
firme, donde babia españoles, que no era 
otra sino la. del Darían.y por aquellas pro. 
vincias, y que por ella perecían en aque .. 
Has tierras aquestas gentes, no osaba decir 
ni tocar diciimdo ni mentando ni alegando 
lil,ertad de los indios, como si huyera de 
decir afgmia cosa que fuese absurda ó bias. 
fema, basta que un 'dia, hablando con el 
Cardenal en Ja opresion y servidumbre que 
padecian, y tocando que con qné justicia 
podian ser así en ella ó con ella afligidos, 
respondi6 el Cardenal con ímpetu: "Üon· . 
ninguna justicia; tror qué? ;no son libres1 
¿quién duda que no sean líbresV" Desde 
a.lli el Clérigo á boca llena osaba en todo 
lugar alegar que los indios eran-libres, y 
que todo lo que con ellos se \labia. hecho 
era contra su libertad natural, y todo Jo 
que alegaba contra la tiranía de loa espa. 
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iloles y por los indios fondaba sobre aques
'te principio. Así que parece bien que el 
Cardenal ha.bia. bien entendido la raíz y 
fundamento de la justicia que ,se ha01a ó
los indios por la servidumbre hor~ible qne 
padecían, pues tantas veces en el preám. 
bulo ret:itado los llamaba y afirmaba. aer 
libres. 

La Instruccion que los dichos religbsos 
llevaron, comenzaba desta manera: 

''Memorhtl 6 Iostrnccion qne han de lle
var los Padres que por mandado de su re. 
verendísima sefíoría y del señor Embaja. 
dor han de irá reformar fas Indias.-Pri. 
merameute, parece que los religip os que 
allá ,an deben visitar la tierra por sí mis
mos, en cada isla lo que buenamente pu. 
dieren, é informarse del núm~ro de loCJ 
Cacique!$ y do los indios que cada Caciqne 
tiene, y tambien de tqdos los otros indio"s 
que hq,y en cada. isla. It~m, se han de in. 
foru1ar de c6mo han ~ido tractados hasta 
aquí podas personas que loa han tenido 
enoomendados, y por los Gobernadore~ y 
ju.ticia.s y otros minü,tros; lo quo cerca 
dEillo hallaren háganlo poner por cscripto, 
para que wbre ello se provea lo qne con. 
venga. Otrosí, los dichos religio. os, visi. 
tan do la$ islas; especialm antb la Espafíola 
y Cuba, y ~ant J ua.11 J Jnniáica, vean la 
disposicion de 1~ tierra, mayormente lo 
que es cerca de las minas donde se saea el 
oro, y 1;niren dónde se podrn~ hacer pobla
ciones de lngare!I, para que de allí puedan 
irá las .minns con rnénos trabajo, y con"e. 
niente á. los indios que 1dlí moraren, y que 
haya ríos cerca para sns pesquerías y bue. 
ua tierra para labranzas. La prirnera sea 
la isla E:spañola y J máica, y deipues San't 
.Tuan; la pottrera Cuba.. Débe11se hacer 
pueblos de 300 vecinos, pocos más 6 métios, 
eo que se bag:.n tantas ca$aS cunutosfueren 
los vecinos, nomo ellos las suelen hacer, de 
tal manera, que, aunque se acreciente la 
familia, como mediante Dios se acrecen. 
tará, puedan caber toJos en ella, haciendo 
iglesia la mejor que ser pueda, y calles y 
plaza para que seá lugar en forma, y la 
casa del Cacique cel'C~ de la Plaza, mayor 
y mejor qne las otras, porque nllí han de 
concurrir todos los otros. Itero, haya un 
hospital como abajo se dirá. Estos pueblos 
ee bagan, cuanto ser pudieren, 'á. voluntacl 
de los Caciques y de los indios en cuanto 
al sitio, porque no resciban pena de mu. 
darse, hecié,1doles entender como todo e •• 
to se hMe pa" su beneficio, y para que 
sean mejor tractados que hasta aquí¡ y los 

q11e-estuviereo muy lejos de las minas ha. 
gau allá pueblC1s y críen ganados, y cojan 
pan, y algo~fon y otras cus~, y dello pa. 
g~1en tributo al Rey, nuestro seffor, lo que 
bien visto fuere re pecto de tos otros; y 
otro tanto se haga en las islas donde no se 
co~iere oro y sean tales que deban esfar 
pob1adas, porque se les hará de mal venir 
de I éjos, y rescibirian peligro en la mndan. 
za, y qui, la Zabana esté siempre pablada, 
porqne está cerca del pnerto y mny apare
jaJa para la contra acion de Cuba y tierra. 
firrue. 

' 1Débese dará ca~a pueblo término- con-
1e11icnte, aproriado1 á cada_ lngar ántea 
más que meuos, por el augmento que se 
espera, Dios mediante; este término debe 
ser repartiJo entra los veeinos-<lel lugar, 
dando de Jo mejor, á cada uno dellos, par. 
te de tierra donde puedau plantar á1 boles 
y Qtras cosas, y haGer montC\ne¡¡ para él y 
para toda ~\l (amifü,, rnál! 6. menoi:, segun 
la ca,lidad de su p-ersona -, caotíJad de la 
familia, y al Ca,c,19.ne tau to como á o~átro 
ve.-:itios. De ~o restante qu-0de para el pue. 
b!o pa.ra ejido~ y p1StosJ y estPncias de 
puer~O$ y otros ganados. l. eatos pueblos 
se deben traer los Caciques é indios más 
cercanos á. aquel asiento que se to1pare pa. 
rala pobhcion, porque qnedeo en su pro
pria tierra y vengan de mejor gana, y ne. 
g6ciese cun los Caciques que ellos los trai. 
gan Je S\l vol untaq ¡,¡ÍO les hacer otra pre
mia, si así se pudiere nacer¡ y estos Caci
ques tengan cnjdado de sus mdios en regi
lJos y góbernallos, como adel11nte rn dirá. 
Si los indios de un Cacique bastaren para 
una pobhwion, con aquellos Ee haga., y¡ si 
_no que se jdnten otros Caciques de lu, ~ás 
cercanos y que erada 01;lyiquc tenga supe-
rfori.dad ·en s,us indios óomo enele; y que 
eatos Caciques inferiores obedezcan á. su 
snrerior como sueletl, y el dacique priuci. 
pa ha de tener cargo de todo el pueblo, 
j,,mtamente con til réligioso 6 clerigo qoe 
~llí ei.tuviere, y con la persona que para 

· ello fuere nombrada., como adelante se dirá. 
-y si alguo castellano espafl ol, de Jo! que· 
a1lá están 6 fueren á poblar, quisiere casar 
con alguna Cacique 6 hija de Cacique á 
quien pertenece la sucesion pot· falta de 
varones, que este cas.arnionto se haga con 
acuerdo y con entimiento del reli¡ioso ó 
clérigo, y de la persoI,la que fuere nombra. 
da para la admioistraoion de aquel ,puehlo, 
y, ca ándose de. ta manera, éste sea Cacique 
y sea tenido y obedeojd9 'J servido cpmo el 
Cacique á quien sucedi6, segun y como aba· 
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jo se dfrá de 1011 otros Caciquee, porque.!les
ta ~anera muy presto podrán ser todo3 los 
Caciques espafi'.o]cs Y se excusarán n1ucbos 
g~st?s: Item, que cada lugar tenga juri.s. 
dicct?n por ~ en sus términos, y que 
los drc~os Cal'.liq~1ea _tenganJ· nriadiccion pa. 
ra ºªst1gar á losmd1os que elinquieren en 
el lugar donde él fuere superior, no sola. 
mente en los_ suyos! mas tambien en los de 
loa otros Caciques 10feriores que viven en 
aquel pueblo; ésto se entiende de loa deli. 
los que merecen hasta pena de a•--•Aft á , uv""8 y no 
~ 9• Y en est0s, que no lo puedan hacer ni 
ejecutar ellos solo~, sin que á lo ménos in
terye_nga el c~n~eJo Y consentimiento del 
rehg,oao ó clerigo que allí estuviere lo 
d¡mas _CJu~e á la ju!ticia º:d.inaria d~ su 
.A taza, Y 81 108 Caciques h1c1eren Jo qne 
no ~e~n, sean castigados por la justicia 
º!d1nar1a, y s_i hicieren agravio á los infe
nor~, reméd1elo la justicia ordinaria. Los 
oficudes para I_a gobernacion del pueblo, 
así <l?mo Regidores, 6 Alguacil ú otros 
sem!Jantes, ~ean puestos y nombmdos por 
e,1 ~icho Cao19ne mayor, y por el dicho re
ligioso 6 clérigo que allí estuviere, junta. 
mente con aqnella persona qne se nombra
re por A~min~trador de aquel Jugar, y en 
caso de d1BCord1a por los dos dellos 

"Y, porque en cada pueblo se h~gan las 
eosu como deben, conviene que 88 aombre 
uoa persona que tenga la administracion 
de uno, ó de dos, 6 de tres, 6 de más 1 nga
res, segun l& p-oblacion fuere el cual viva 
en un Comedio conveniente para hacer su 
oficio, en una asa de piedra, y no dentro 
en el lugar, porque los indios no reeoiban 
dano 6 alteracion de la convereaefon de los 
iUJOS¡ éste ha de ser esp,diol, de los que allá 
h~n estado, siendo hombre de buena -000 • 
Ciencia y que haya bien tractndo los indios 
q~e tuvo encomendados, que sabrá bien re
grr é g:oberMr y hacer lo que eonviene á 
su o&ro, Lo que éate ha de hacer es qne 
ha- de viaítar el lugar 6 1 ngares que 1~ fue. 
r?n encomen~ados y eoténder con los Ca.. 
c::aoes, especialmente con el prir.oipal de 
e ~ lugar, para que tos indios vivan en 
pohcía, cada uno en su casa con su familia 
Y trabajen. ea las minar y en las labranzae: 
Y ta ·el crtar de los ganados y en las otras 
Cosas que los indíos han d~ hacer segun 
adelante se dira1, y qno no los mol;ste ni 

u o o. 

di ere porqué m?rezca oastigo, sea ca11tigado 
Y pum fo por la J asticia de Su Alteza. Pa. 
ra hacE;r su oficio conviene que tengá consi-
go tres 6 cuatro espafioles casteUanos 6 de 
otros cuales quisiere, y armas hu:1 qne' fue. 
ren m~nester, Y que no consienta á los Caci 
qnes ni á los indios tengan armas sayas ni 
agenas, sal,o aquellas que parecieren que 
serán 1;1ene~t.er :,,ara monteRt, y si más per. 
sonas el qms1ere tener ó viere que le cnm
ple, que _las pued~ tenef pagándoles s11 jus
to Y. debido salarw á v1~ta del 1·eligio~o 6 
ol_éngo q ~e all_í _estuvie_re, y si algunos in. 
dios co_n ~I qnlSlercn vivir, con tanto que 
de los tndros no pueda tener más de seis y 
con su volnntad, y no do otra manera pe.. 
ro_ que á éstos no les pueda mandar irá las 
minaa, salvo servirse dellos en casa y en 
laa otras cosas, y que, cada y cuando éstas 
B~ descontentaren de su compafiía, tengan 
libertad de irse á los pueblos donde l!OD na
turales. ~~te A_dministrador, jan~mente 
cou _el religioso o clérigo, trabajen cuanto 
pud1eyen ~or poner en policía á los Caoi
q_nes e tnd1os, haci¿ndoles que anden ves
tidos, Y. dnerman en camas, y gn&rden las 
herramientas y las otras cosas que les fue. 
reo encomendad~ Y que cada uno sea con
teo~ con ten~r á 1:,11 mujer y que no 88 la 
oons1entan dejar, y que las mujeres vivan 
castatnente, y la que cometiere adu!terio 
aeu 11á?dola el marido, sea castigada ella y 
e~ adultero hast~ pena de n~otee por el Ca
c~q_ue, con coo.se.10 del Admmistrador y re. 
JJ~ioso que allí ~stuviere en el pueblo; 18í 
mie';Do !-9nga cuidado que los Caciqqes ni 
11~11 and1os n? truE!9uen ni veedan sus cosas, 
ni !~ dén DI Jag Jueguen, sin licencia del 
rehgroso 6 cletigo 6 del dicho Admioistra
dor, aalvo en cosas dé comer ó hacer limos
nas honestamente, y que no los consientan 
comer en el suelo. A estos administradores 
se dé _salario conveniente, segun el cargo y 
trabaJO y costa que han Je tener, la mitad 
pague 11u So Alteza, y la otra mitad pa<1ue 
el pueblo 6 puebh,s que estuvieren á° su 
car~o; Y sean casados por quitar los focon. 
veruen~es que de aHí se pueden xeorecer, . 
slllvo s1 tal pel'sona se h~llnre de qnien 80 
deba co!ifiar aunque no_sea casado. y por. 
q t1e .meJor haga s11 ofic10, tenga escrito en 
un hbro todos Jos Caciques 6 indios vecinoe 

loa apremie á ~ne trabajen ni hagan más de 
lqa-qne son obligados, sobre lo cual se le en. 
cargue la conciencia; y 9ue, al tiempo que 
le fuere ~ado el cargoj Jure solemnemente 
de uaar bi¡n de iju oficio, y si en algo exoe. 

Y personas qne haya en cada C!W\ y logar' 
po~-q\lo se sepa si se va 6 ausentá alguuo J 
deja de hacer Jo que es oblirrado. 

"Para qu~ los indio& sea; insÚnidos en 
n~e~tra eancta fe c1tt6lica, y para que sean 
brnn tractados en l11s 0Jsas espirituales, debe 
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haber en ,cad,a pu<>J:>19 llll i:el~foN> 6 .oJ#rj¡
io que tenga 1ouidado ae l01:¡ fn&eJ.l ~G segun 
1¡:i.c~pacidad,de (),ada ~llO <l~!J qs, r 11,<lmin,if 
t;1tlles .los Sacrl:)tne:ntos y pr~_p1call_ea Jo.s 
domingos y fi.est~, y bac~He~ e11~nde.r--0~
mo han de paga~· diezmos y prjm,ic)~ .-{J, 
Dios, .parll, la Iglesi~ y sus mrui,stros, pol''4tW 
lo~ confiesan J ad,miniRtran}ps ,Sa~ra.1,nen.
tos, y los cntierr~n cua~Q fallecteren, y 
ruflgl!en á Dios. ¡,or ellos;. y taqerl~ S11!ª 
.:v.engf.tn á misa y ~e.siepten ppr órden, ~pai;
:i~dos l-os. boq_¡b]:es· d~ las IQuj.er.es.. ijstl}s 
clé~igqs seaµ. qbljg~s ~ q~c_1J misa. ~ tifo 
fieeti,\, y -e\}tte ~emana Jos, d-ia:s: g_y,_~ ,e-!Jos 
quisiereµ, '"J pr;ovean1 Cl)JnO e _sh gi.n. misas 
en--las vestaucill.$, la¡¡ fie¡'3ta's; on la igJ Qaia QJte 
~a\lfo.se h~ de·:hac~1:, i.. h~yan wr si1 t¡1a~a:io 
de los diezmos del fücbo pu,eblo lfl. parte 
que les , cµ.pi<3fe,- y m~'. ~l pi ~.-<,le altai y- las 1 

ofr~ndas, y qtie ill}po{J.gfH'l··A lt1s m.1Jj91:~o· l 
)lomh;r~ que ofre~pan 19 q~!} !es1p)qg:tlM~tt, 
qa~~ ~ -aj~~~ y q u~ no pl\ega11 lleJ!}tr;l¡l@,>a 
e~ los dfclws clériggs, por 9b11fosat ,y,:i,,d. 
ministrar loB otr-0s Sacramentos, ni ;toJa-r 
los ~~sa4qs, 1l por enterramteµtoa. Y,,los 
dias;ee las fitl~~, . en l-a t,auc\e1 _sea~ llama. 1 

do¡¡ P9! ,1.p1a Rlc\W_paa1:11 1par~ q\!ll s~,J\•l!\eniV' 
s,ean➔,nsefif1,dot1 en las-c~s~s ~e,la ;fe, y~ 1\0 

q uisíeren .venir sei:\,n c~ti'ga<¡l9s p0,r elk, m_o. _ 
derad~mente, y que,la ~i;iitenei.a qw l@s 
.dfore11 ~ea públ)ca porqi.1~ i,lo~ 19trwi e§ca-i;. ' 

mie11ten. Hay_p. up ~:~ri,sta.rf, ftt.,s~J~Uar-e 
_.süfipi91Í$e de .!QS, indi0ii1 si .,fül ~ 1<»41 o~rb§, 
que &ifva en la i i}..esja1 y., rQUf)~tr~.~ lGs; llh
~;i'¡ps _á..leer y e¡;cri9ir·~~~jque F~~ d~~qaJi 
de nu8iVe ·~ñosiJ. esp~c14,lmeµte á loa-1¡¡.ijº-lí~ 
los Oayi.qµes y_ de 19s .Qtro~ ·µ1:jJ1~i~s,.~~l 
pueblo, yquele~ muestreq.4 h~bJ~r r1>JP$.1i· 
ce caste1Ja110, y que s'e tr~ba,JEll~l_frt!lgqs ' 
los Qa-0.i,q aes y i~ífjps, ouªQto f:9ere;g9~i-bl'~, 
que ha~l91_1. _oa~tellan◊t,. Item,¡qt~(lha.~á ga a 
eµ ,medio del,lugM para. ho.rP.}t;J.~ •QQn-si,.e 
eeaJl 1~~c,iW,c,los los enfer¡µt;)_§ y 4om,r!e vj.Q. 

jos q~e no pu~(ere11 trnq!l,Ja.~,.0y_ ~~¡que 
DQ tienen padre,s que allí se4 qi:i-¡s,10r~11 re. , 
~oger, y para el ,n¡¡.nteuimjento, d.~1~~ lt~ 

,.gaq, de comun 1,!D conuco de qO.OOQ rg~m;g
-~ea, y que lo hag~f.l qesh,,e ·l:!aJ ª!!: s{M!JtleJU• 
'pos, y_ esté e el hospital qJ),horµbr13 QJ,s¡¡.d-0 
con §.Ú mujer Y. pida l~mos.n.~ 0 p~r~ s\Uos, .Y 
mán¡tpnga.nse d~llp; y, que fl;!-!!'l~]¡i.s ca:i;µ1. 
CJ¡pas-h n) fo ,se.r,de gQ:rµu1¡1, ~~Ptadéla.~te 
11,e dtr4, qi+,e s~ de para, eLh_qmb~!½ y m~Jer 
qu?,alli ef~~vier~, y ~ra caQa pol;ir! , ~~.e 
alh se re_c._ogiere, up"aJ!pra,de c~i;p~.1;t,;,-il'l9a 

14etQ~ique ó de} reJ.:igiqsoJ14:U~ ~JU< _estu. , 
r yjere _R9rque no h~y~,f~a.l\dt1 ,u,, 1 J , u 
, ,, }:Lo~_ye<;\nos de ~aJ ugar,¿y,~-o~Vl\}!QMS 

• 

de v-0iµte añosrf't:!'iQP._-y de ciflai,t.eota abajo, 
~e:an pbliga.do¡,..q .t:i¡a\)11ja~ ':18,?t\\•maq~raz:quo 
i¡ i~¡»~e.anden, e tas,rorna~ la. {ercrn,.p~rt-e 
dsllos, 'l. ¡¡i alguqo ~stuviere enfetmp o 1m. 

_ªpedi~o é11,-s\,lugar ,~ t30nga ot,x~, f s~l~n 
.de C"!,Sao pa.ra ir ~-ias min-~ ~ !illJ ~FUº el 
1sol ó un po9D 19-esp4ef.:.Y. Y.t.Wlii~s_á, -e~mqr 
a s,us ai¡i~nt~ tonga.u ~e. ~~c;~1pn tres hq

t:ras, y vuelvar;i á -l~ lD,Íil~ ,h{ts-ta 9t1e se 
p.onga ~l JiPl¡ ~te1tiftwpo. -s~~,repa~t1do ,de 
dbs ,ep dos nreses,r ;6 .~nw,~ ,Gacigue par~- 

' e· ere~ PO:f.i;Il}an~ra q \:\e sieQ.'lpre e¡¡tén, en ~ijS 

;niiqas 131 ti;¡OÍ!l <M !0¡'3,qombres d~ tp.P~J,Q. 
Q\1e ]~~~res Fº• ~n.ide tra~aJar ~n lf\s 

.11finas1 -~h~llas, QC su, -✓01.untad 'iJ" de ,~9 ,ma. 
1 !!ido 1no.,guisior~n, ,,y, en. eI-g~Q, . ~ · !l,lgu. 
nas mujer~s V(l-Yí\Pi '. s~p cov~~-P'tú va
;i:¡:m~ en.,~t9H_ln~p 1M 1!) ~e(c_i'a ~a.rt9., -Los 
Q~c1gu8§! 6P'(f 0.~b'.OOn ~lQJ 1~"?ª..CH"l& ~on,.á 

. s.i¡ qa_rgp,~ dj¡v;iij~s Pi)t¡ (l-\l'a(k1llaa¡~ lQ~~,m. 
taÍllOfJ gµij ijl}m it&~lly rqµ~¡f~J181-¾ ~u.efi.. 
:ter, _p~ra., que .éatps-- J~t. h11gM\ •t"fW41a.r 'eu 
las mip!J.e, .Jli<?,oja~ e~~m>, • Y~·hal!ftPr-lJ> que 
,soli¡i.1 h\lGer l9sIDU1~rqs-, TlQ'f~u,e l~'ilijtfülW' 
experi'ep~ia h.f!, p3i~~~Q, llf\ po1!)'~M..4ú.e 
. haya rµ ~neFWi ' 41 t í 1ts'~llil~W; I~teUain,q$, 
si,~ v.o de JQii; W,Í§"W-9~" i:n4f Ó§i1 nP.P.e~p~lll61 ~e 

1hPQi~r.e~;~er_v:jP.fl @l, ~mpo q,u~.fo~rortq'lll-1-
gados ~n J~!½Jr~i!I~, vé.nga~4 lfüS:i ()flli8S:Q 
tpll.\}¡t,jl:)µ, e.Q &4~Jbtwieod1M> l1> qiue-liu-en1{tn~n

' ~ íirndi~,1¡13n¡_f ,"V@fjn,q~e l~1follIOPW, ~ ._ls!a, 
a;.su Gaoiqie: y del religioso Q .• eléri~.~qe 
.ªll:Í_ ~tq-yiere' ó .del Ad:woi131illl®l'c ui. -p~r 
q 9~ el l,Jac!iq¡.i~ h.~ t}e,; •ttlnex,¡m.ás.A-~JOr v' 
p,oique es,~qp1gjoJ1,n~n.,obli~d'<Jsfotlps,lqs 
v:~~~l9&JtY-ho1;11~M d¡i tJll:t)~ d~ d~~ al 
rO~iqw 6l}:1~.\!◊!3 ,diásf e-p oaiiai año.,, !l'Q&!!,® 
:él loa q~i._e.rej Pfol'i. tcaba,µn1,~:r;l !!itl ·~Wilen. 
da, y q1,1a ;ni:),~-~lig3,Clo_'á1j~l~e de iCQ· 

-~J ,qii-,Qtt~~l~iQ,(J[ q~,lt~q»)l,~QJ! J lQS 

IJifi~~ .J>tl9s viÍ!')jps!~-Ú ,~gtdps~nljl'!h~r
bal le• süij (;ODU<ilQS 0tójh\S,1 lat Y~90$ 1flUt 1-Sea 
ll!enf?~tar.1 LQe 1@dfo~ q~ ,qu~~l'e,..,n~c~j-el 
P\l€bJp•~J\11. ~rop,el,idoa .á tr~\aJro- t ~~e 
j QSto fnel:e.J lg1,, cc)n»tl~QS' y¡ ~J¡l,s~ h wtcl.~(l
das, y ii&Ptbi~~ilª1hrou4eJQs; :1 9fti~iños _ 

~ "De~ Su,ilf.e3a m,ndáli~~~r~,J~e h8-· 
._cienq4l~ q.~ r Ííl}erte)l ~emrit8tf1~~s,_,~OJ1; 
1ve lÜ&f.l tes p;!Lra-p ijÍµg1p1A1 Jgs · p~ Uloi,\h ~1 
de c~µUjjoe . qoil}o-',J~-,g.MJildí>it; esti~& Etº 

, lij qu~¡ja~~.efite v~li~reg ~~ quEuae:tfi 
paga,das,q~\las p,rjn1~1:3si,fírndi~m9es ~Ja 

· part~ q11e p~r~»,Pe1&re á,J.9$ lJ;t~-O.I!; os 
1 é®:\l.CO!I se 4ivi~n pQr loa,-, v:~(}H\Ot1;c~;oada 
_:uno la ~rw~qUEl 1~ qupi~_ré,~ijtJf-41Q\{>~8 
, h"ce¡ 0,.tra hacien:da,en la,tie&r~,gl,\e l~;i•ete 
; ~Jy.!)lad~, y lo§ gana{us §Ef.J)Q~áJl:-~u i.11uuto 
. del.C~iqµ.e Pf,i~.9ipij,up!ij:Í, L-«V» •jeUQ :se 
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l'la.s ig1~alme'lh1:i, y al Caciqu~ s'eis partes y, á 
lo' ji ita:j noq qíi~ 1tIJoa'r1 Mn !os inélios ~os 
l~~rtes á cada uno. D~ lffs ~fn;tes qne 6 bada 
c~sa tlnpler,en s~ ñan oe comJ?.rar las heh·a• 

'loe . t ti , u ,!., ' . J.• r _,. 
lli l8ú as,.;t -O ,r•a~·~o•~r~ \Ble sernn mene:s~er 
~~r\ sacar , el o ~: y-eij"á's_ sea~ P,r~pias de 
crd~ un_o,1 ;r, esc:f~ n,sc en un hpro,para que 
sea obhgatt~• á; díir cuenta dellas, y de lo 
q htJ de ést& ·sÁb;are cóqrpr-eles el Caciq!]-e y 
el clíritp .Y,.NJtn1h~sti'Adpr, topa y ca~isa!!, _ 
y ~ob_~ ~ ~1nali Y, ún ~al!? ~ata cada é~_i,:y' 
ottd s Rpsas .~~·e les- P,atect~e .qm• bobiereti 
men_e~tet:·fiatitf ~ns_ casas, pobiéndofo por 
esf}rito p'l\ráugh~ '1~n cüentp, d~llo; y ~tJlgo 
s<H¡rá\e' g,iie se· P?ntá?. ~11 _g\iarda en poder 
efe una otiéná p~Tl,Ona., que dé ~u?~ta dello 
c.na.ndo se 1a d'éma11 dáren, escrrb1endolo en 
<il'ÍJ'ó poder se pbl'le y lo qfi·e ~ cada uno per
teúce, 'éomo p"llreciere n1 clérigll y Admi • 

1 rliotta<l0r, Dibense r,oner rn espáñolesini
uetos snlariados de ébÍ:nuÜ~1la-rnita~ el R~y 
y la rri"itad Itis in.dios; que fe11gan cargo de 
des~úbt'fr, ~in-~_s, ~•~u~o_qu~ las hayan 1fos-. 
c~rblét!o fas' He1en a fos md1qs _P:uá que S'a· 
qübn él otol y'IsE!- vaj,an adifürote á déécu • 
brfr otras, 1. nó_,e tffi;l aM mds1éllos nl o~ro'S 
e1spañol~~, nl' crrílrt'ós de esptdíoles, p3tqi:re 
úo les hurten él ót'o ni.lea hagan rni:1.l, yel 
~tfc¡ue estos 12; s~~a'tmi, descuhriéndo-las 
mrnas, $ea c~md 1,!_piit,tase entte Ejl ~eyy 
lo's 'il\dfos; J.: 'g'tre sobre ·esto. sa ,pbiiga g~a 
¡lena;'' ' n , . . r . . . • 

I ~~ernea·rd'patii ta\ espálBtes·g'uJ ál_lfes-.: 
tán:-.A'.lgtmó'S" , delJ~s s~ re'tiediafáti~ cont~ 
J} 'ándd]e~ 1r~8'. ·Ha~ie'1d'a~J5,·~ - laé puel>~sl-r 
como ah1Ba e[fá dlclló;·btrds con encommr-

' d'itil,&~ldat1i¼~l:1tstraciP,tt ¡je lo. f pueblos1 ~tt'ólf 
safaná-~a~~ós 1)atla. 1f!i_?,€t'óll, ottós' dtindoles
facultad ¡'.>'ara qúé p~r si y ·Mr sus fomílias 
puedan sacar oro, pagando sula.mente'- el 
diezmo de lo que sacaren siendo casados y 
teniendo allá sus mujeres, y los que no fue
ren casados paguen.de siete uno; otros, dán. 
doles facuk-a<l- :para- (lY.e·~~• Uf\O dellos 
pueda me't~/ ctos o tres' 6J m~l esclavos la 
mitad -;a~ ones y la mrtml hembras porque 
mul,tipJ1qwi~, yJ, Josiqqe t11rvieJen. ~ngi_ps· 
e1i~op:te!]dap,0$ 1 01ft1.s; mex:eedes, dándples 
abp~ i1 ~.s,a,tisfacHioo jr, b~c#~dQles. otp1~_g}i 
t¡P,CJ,ClgJl~.s por_ ella,, 4rtm~,srpó ]~¡¡.aP,~qy,e
char6 muchü que Sn ,i\teza. l~~ qé Cll,fabeJas, 
aderezadas de bastimen~s y ·~tras cosas ne
cesarias, P!l-r;i: ':)¡.ne ,va)'MJ ellos mismos á to. 
n1~r Io's~c-aí'.fügs qlié ~ómen bómbrés' y¡son 

! g~'i! (e' 1f~b~. Y.· éstos s'ott estli vós'"'porqtllno 
1 hah0qct~fitl& a l~cibi'r'i~~vrldiéador:s, 'y SQD 

m\:i"~~-'·1 ¡r itb~ !i"t s:!:críst1dii.'-~•r 'i ii los aüe se· 
fl ' o '}U1•_: 'l _7 rr••· r , Je t r n1 • Q -con • e ti_ n1·a nes _ ra ea¡¡cta' e, y 1os mataq 

• 
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y los comen1 y los q110 trujeren pártanlos 
entre eí y sírvanse dellos; mas, so color de ir 
á tomar los caribes, no vayañ á otras islas 
ni tierra firme, ni prendan á los hombres 
que allí moraren, so pena de muerte y per
dimiento de .bienes.-Otro remedio:-Que 
los espafioles qne están en las islas serán 
gratificados si quisieren irá. poblar en 1a _ 
tierra firll}e, porque é1,tos que han sido cria~ 
dos en las, islas, y están hechos á la tierra, 
éstán más aparejados y dispuestos para vi. 
vir sin peligro en tierra firme, que los que 
van de nuev.o de Espa:ña. Y porque algunos 
dello~ debén á Su Altez¡1 y á, otras perso. 
nas muchas deudas, y no ternán de que las 
pagar quitándoles los indios, que se les 
baga alguna gratificacion en que no sean 
presos, ni encarcelaaos, ni detenidos, si 
quisiel'en pasar á tierra firme 6 á otras de 
las islas. Para que.los pueblos se pongan en 
policía, que se muestren oficios á aliunos 
de los indios, así como carpinteros, padre. 
ros, herreros, aserradores de madera, y sas
tres, y otros oficios semejantes para servicio 
de la república. Esto es lo que parece que 
se debe hacer, por ahora, para el remedio y 
conservacion de los indios, basta que se vea 
por experiencia la utilidad que dello se si• 
gue. Pero para la éjecucion dello conviene 
que haya algun~ p,ersooa poderos~ que 1o 
~~cute, por.q-qe esta mudanza, de quitar los 
mdíos á )os qne los tienen c'ncomendados 
les será muy m◊lesta. Los Padres que allá 
váu;·verán lo vq\le ªmás ó méno.s se debe ba
cer,'y0ppdr'án quitar ó ponerlo que les pa. 
recieie. Los ,cristianos viejos que hicieren 
mal á los incjios sE¡ari castigados por las ju~. 
ticias de, Su Alteza, y los indios sean tes
tigo$ en la C81.\Sa, y creÍQO.S, ..eegun-el aibe. 
drí~ del Juez." 1 • 

lp 

CAPITULO LXXXIX'.. 

sejo que arriba se nombraron, para ést.o 
llamó, afiidiero·n y alteraron, oidas a]gu• 

1 gunas inform~ciones de Jos ~spafíoles, que 
á la. sazon en la corte se hallaron, y contra 
el Clérigo y contra, los indios blasfemabJn 
rabiando, como fue aquello que anduv1e_. 
E1en siempre en las minas la tercera parte 
de lo1c< hómbres de trabajo sacando oro, 
porque debiérase de considerar que 13sta
ban los tristts indios molidos y deshechos 
y al cabo dé las vidas, de haber andado 
tantos afios atrae en ellas y en otros traba
jos, donde habian tan,tos millares ~ aun 
millones perecido, y solo el pensamiento 
de que habian por fuerza de andar en las 
mina·B, siempre la tercera p~~te, bastaba 
para del todo acaballos. Mamfiesto es que 

~ se les babia de dar las hacienoas y los ga. 
nados y lo <lemas de balde, para que co. 
mentaran IÍ respirar y saber qué cosa era 
libertad, 6 á costa del Rey ó de los espa. 
ñoles que dellos con tantn riesgo de sus 

' d , vidas se habían a.provecha o, y as1 comen-
zaran y multiplicaran en número de gen. 
te y hacienda, y despues de much?s a:n.os 
sirvieran ál Rey con b que pudieran Y 
fuéra cosa. tolel'able; pero túvose respeto á 
que nunca cesase tene~ provecho d~ los 
indios el Rey, lo que, _ c1~rto, no debiera, 
al ménoe por muchos anoe, pues tan mala 
aobernacion se pbÉo (aunque de creer ~ · 
que siempre fué contra su voluntad, é yo 
así lo tengo por cierto), so la cual ~antas 
gentes y· tan inhuman~mente pe~ecrnron. 
Todavía era el Rey 'obbgado á satisfacer á 
los indios sus gl'arldes ag_r~~ios, q~e stl gen
te que á estas partf,S env10;~ab'íán perpe
tr~do, p'uestó q né'dello le pesase y fues'en 
cometidos ··contra su volnlltad, a.1 ménos 

1 con libertallos, ampa.¡'alloe, y b,len y_ Justa.. 
mente gobernallos; " des~rres d~ ~btdo_~Di , 
a<lelante: ésto claro· esrá a. Cll~lq~iera P,rlu
dente cristiano. Fit1al'met1te, Mn todo o 
dicho . la illten'cíon del Carderlal fhé, rem~-' 
diar l~s · tris&éi :indios f ljbeft3rllos,_'y ébli 
ésto' crey6 de cie)to q.u~ los r_emediab~, Y1 

· " 1 en la verdad remed 10 er.a s1 ·lo,s , tohiarll. 
• :Qe,11Í segunda provision que llevaron los reli- treintá l.lfios ~afr~, más en'nÚ'.méro.Y Bo ta-'ni 

giosos de Sant Hierónimo para pon.~rórden y re- delgados I fatigados de los tríba~os,.1 ·~-
• medio en la perdicio.n de los indios, en caso que lierft de cst¡;¡; lna.nera de gobernac10n estlir 
· no sé 'pusi~~en en libertad, fundándose en el toda esta i~la resta11tada y 'poblitd~ de ~u-
. error de su focap~éidad-. fi,nita gente dello-st_Y 'el·~,:Y tu-viera S!'an-

., " . des provecb?s, t y Es('a.n,a_ no . perdiera 

La,sustanqia y ?r~en' dé' tud'ó~ e~tos ca:~ 1 n~da._ , · , · ., / .. _ . . ;J • • J 

pita1os ,é Instrucc1on, que los rehg1-0¡¡0s de Lo que se d1JO en_ los I emed10i1 de~1os 
Saht .Hi. er6m.·Ulo lle-varon., dió y ordenó el e~p~noles. que los caribes_ qne ,comi_an bom_ · 
süSu?,i~lio plé11go Ca

1
sas, p~o rp-q~has co. o.res era~ ~sclávos, P?rque no bab1an que.._ ._ 

,tt~,e11, ~l .~ªr~~n,~) Y. Jos,,g°l\~', 4.qtOOQ,; 1 rl~Q ,escibir ~OB wticUcatlores,: é,e,t9,f~~t~ 

:½.4-L. 
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s~dtwi,, teatimol\Í<>¿qll§íl~ l~v;~n-~Nn, pOl" . partidos y" encomend~ós. á, l,>.S espanoles 
4\Jª despues -que la11 füd~S · li&Jdtisc)lbri.e, ~ estu.v¼lren; véanae la!JJ_j!llaa, •~!A Eipañola 
rOJl¡,h~tta hc;>y,, ,n~'Dtia.J(fna,ibe§lf~~pjer.on y las d~mfls, y 4 ó ó,OGO.)eguás d~ tierra r 
qué c~ J~~;pr.edicad~rns, µfl{ls re~l&\ie... firDle, q;ue $OJ1 Jameotabl~s testigos .dello. 
ron, ,iupo, 4Jos ~~;,tQl~",flllewti1vi~roa AsÍ;quet, el Cardenal, l!omo no fte] .todo 
S\empn p,pr hoqibres crnele& 's~t~o1·~, t~ni& desto e;xp.eriet1eia, pasó con lo que 
y por oso, cuando podian, haci!ln. -éi, ello.11.! allí alg11t1oe djjer,on, y e,l Glérigo uo pndo 
h> qu,e yi& ijll~1b4cjan1 ~10%:Pª"1Í1jcos.ygo. i1J1pedillo mas de qu~ trabajó que se limi. 
roé"ijticps. indio,¡¡, J; -fllH);nQr ,<X>mia!} carne tase~ llli di.chas leyes, e11 ea.so de qne 1a in-
hum,ana¡ porqI!_e ~ijos. ~spaijoles hicierA!! felicidad -Ol} los indios causase que en.la 
obras de Vjrdag~o$ c\j&tiaqm;, tan ppca di: tiranía susodiob.a permfaQ,óciesen. · , , , 
ficul~d; ho\}twl' AA:,, tl'~~lloe á la fé, ó no Ful, pue~ lo seguo.dp, que 1011 H.iernni-
mpy¡ graq_d~, .yOJJ.\9 ~ los qemj\s., Pero esto. mos llevaban en sn Inettuccion, lo qne se 
c~pít1Jlo qebiq de ~lir de uno .que entr6 &igue; : 
en, este O<?,n.sCjo, qne, ,cercm deste,~rtículo, "En caso que se hallase q;ue el primer 
err.6 Y fué, parto 8¡11gan.a-do lo~ tiempoB" pa. 1 remedip .de hacer pu~blos y pon.e.r los in-
sado~, dando créditQ á 105¡-salteadores '!f ti- dios en policí,a np hobiese lugar, y qn•, to-
ran?B _,que aqueUas gen~s alborota}'on .Y dayía pareciese que debían est.~r encomenr 
pusieron con ,Sllt! crueles obras e odio del dadosf como hasta aquí, deben proveer y 
oombre cristiano, segl!n que,en et Jrbro,i:I remediar para.,ad~lante en fos artícnloa•:ii-
desta ,Hittoria hemos qe~lM¡qo. Y porque guientes • • Llb prÍltlero en que se gua1;den 
todavia. esta.ha, en al_gnJ10 6 ,aÍounos de los l~;¡iliet<:1 G~nolusionos y detel'miD!lfiones 
que en 813t~ ,c·onsejo entrarop: ~entad¿Jel , qu~ m }e.tradQs, · por Jfnandado del Rey1 

dicho pernicio~o error qué ~t~ gen.~a. n,o, nu~tiw ,· setlor -(q ne' hiy.a¡¡gJ.or.ia.), . clif3J'OQ 

era~ p~r~;_yivjr ,poJ si1¡ ni teniaQ ,nj e;~n,, ceroa ~el tia.t8$-ié11to· tl~i: loidódiQs, 'y, t.a~ 
by.hiles para ~ner .pohoí~, .com. o si \Js fh!l- bien litH•()J;ras neü&tr~, QJ~·ieUf\nto detet·,ui. 
llá-ramos como brut~ P91' l~s mon;tall.asies-, ne.rcm" qne las ~q-jij~li todRSJ ,los uifios 
parciciQ~, y, las monte~mo¡;, y no eu. sui 1 hasta catorce a-no, Jlíl '!8,1\n. QohgadQIIA ser• 
py~blo~; Y g~d,, Pti~bltyi, p~fioos. y vjr, salvo en )a ,n~Qer~1que :~UÍ,9.j-~Oti~ 
qp~eto;11,·y ,,JJoi~ J!l~lí\ ~11,tu~al, ~on-~ue ®;.pero ¡o o(ftlleni<lo •.itJ1.ui,tJtt~ta,k:ooclú-
Reyes Y ,i\fli'I.Of~mP1'4ena.<;tp~.y: ~gid9&·§~ l eion :no ,!Jft•d.•gllalltlffr por , lo .que ,ad~ 
~.un, ¡\q nJ&DeJi%JllijJHal .Y ,pajµúa, .lla~~ ~'° 1 ~1)03, $8 diJá, ltt,nl, ,et(-.c~btó á_ l<t qwi 111 
J~-_flJle ~ 9t~. rµ1.17g~ p,aeiqnes-: Pús~ ley, primru-~ ·díee; ;y t~mbmu.c la : aeg,un<ia,. 
ot.roi~eg11nd}>:Jep:iqdio para. to.• i!:14ios, ~un: q'i.(e 1~ tudfo~ .s~n t~~ijfíJ-j.J~-p.ueblts,y 
q~~, p~.J~~i,o ,.~r,,,,Jli ¡% f9é,,.pi. j11¡m~ •\o e.s1¡m~iail ~ l¡ós esp~~A.~~d~~·~ 
ser4, ~111-<! ry-MtaC!f?!l t~~L,ge 3fl~lasAen, I c~; ¡P9rq-~ por ~ íperJ~nth,rh&;¡ ~qcJdo 
tea .J, t~nast _qqiµp ¡d~ vfrq;~ . ,1qJ~ ~jd,9 q~, d.est~ _8{;} 'h84lrre&c~rmicbo~ ¡iJcon-
y P,qr · ~ -- P;eyadoitde •,q~stra E6pap~, rfh v~nieAtes, .-.i,í en lo :~Jl• .ioda- Íí lai11latr11e. , 
ll!µpgo , t?dP de1la,es.; :,estprrtrnP;<lio9~~ 9,llfcl • cion ~e \-ftit°é <'PIDO, a\ :mal, 'traétarnien~ de ' 
se_ est11! ~~~n,_ los rmMti.1~i:1n~9s y eT\09; > susíPf:lt~ti~' La ley lh,qtte hablad~ lle~ 
miepd.a.s ~~w:w se)~!B~ªf ~1t . .P<ffi%dq¡l~-. Vil"r' ca~ ·los in.di~s,,sé dope.,quit/:lr, ¡q~n-.. 
e~oJe~►~~J:hH~ f~ -1No.q~ras~d~ l!:lJ~ 1 ~rU\o q® pir!~•¡n, tj:Jrg~ les. hj.~ani.U~ar 
Y ~){9,0f1Jl~lPÍHWM.$J.e.~ ~ftf~a,el,w · á eJ1e•s,,, J.l\Utlt1nQP,_ile 1~,1 cfu:Q~i JJl'abe:ea. 
de 12 se 'hicieron, como arriba 'erí 'el capt- La 1-sy.t~ .~ue~ila. dfel ·ttaba_w y·huelg~ 
tuto l3;rff ecimo~ i2~ª{;14r>' Y.fr -~ag. clal'~ J pá"t'CC(!l; q u.e, ll.Q débe\il~~e,Q[iar,,-,c.J~!'qud 
1~rjfiejyt: ent.r~, t,oq~ l28 ,, 9.~199 prpJ~íl' , c.l tír•~ .:det tr!},b~1Mff#lluc}Y), ~ en,el 
deif in~9¿;eAA'f¡~n )ss Linsijgs, }H!'-lffi 08 mi..... t~u'\J}P ~@~te hiJI fl9- r•1tOO!:llf;•DO dqi:u~l>ser 
~Bf ~~ . .f?.rP1'1}t1l,11 <le,u. Y.SOJl .,<;ltet1·9¿9qJ~; aw•.e ia.40i9!.ll1~lf. ,tr111b.a;j~eQ.~n:ot1Ja 110.sa. 
del,p,s 1q¡~p~!I, IP~.lºl' 4_Uy ~~~P~;'. PHoll lP.j> 1 y en-,:el ti~1npo ,d-01 tcaba.(Q, :d-ttb~d oulg~r 
co11~,1~1,llefh y 11~-r.~ÚLDM olifJ~ ~ r<¡IJ,C,,f tq~ tr,és h§Jt&S 1).1 lljl~iil'. a.. .y sqtraJ.I sálido el 
C?Jlfiesen· le,s. f ,;!xia.nL qJIO rrri.ug~l},l\ l1tnnkr s~I ,en. ~1.u:apajQ, y salir en vooiéAdQ~ l;l . 
P,'rP,!l, _ pi /l~f,i'n~~~nqu~ ~l\J.de¡~µe;~ , s~ '~ -~1 ló,· que babi~ ,del <UtnJio lil 
apro1:_e~ co~ ¡_;iing1~11a,_pá_~ .q.u~~tfi>}Otl ! car.n.@!!~bJ11.tn..e11l_e-la1:1, fietJtas¡ , ~~e que se 
be 6;1pn ªe 4!!S)os~t1td1qs rnºJ.0Hep;!1f\Mlºr I d~p d~l' enmendar.y-lJnan<lar qpe lt~h:ián
por~~lft~~t.JÍ~t~H~f;P9-ca!boJ.~~faft~ c@J-116 iad.a 'dia ,de.la aema.na, -aeíz estan'do · 
YJ'C\J¡f6P:fJ'.tf~i~n4 á§~u~Jlt,Q\~Il y l'e&- . en er b;abaj.(> 'l t10r~ f.i,era dél, ·:¡ CJIJJIWÍ, é 
cib~Ub J.aSJAa !~ffiffiAl~P., P.<~:~, IJlil&g- ,o '. ajt111, y s,x{.¡..~to, }!JQ.$.;di~s q1.1~ no::.fiuer~n 
n~-~lll-Je•1,apq~~~wfa.'Bil~1n~io1tr~ . '. de!caJA4°~pM.1· :~~.f> la11 ~l'Al~I 
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qtte tIB- pndie1·en Jiabe.'r. ·-tt ley 18', qúe.ha
bla del f!ervicio que' bffn dé- hacér lll&- mu. 
jeres pr.efla<la.s, flefdebe qriit:&.r, y:mandar 
que- 11ingu_na-lllnje,: ~B oblio-ada ~t trabá-
• 1 h l r, ) Jo; ~ vo etr ,u ac 1mda¡ y, cotne-se-eontte-
ne en lás cuatro concfosiones · ~rer&s, 
La ,Jey,20, que habta··sel salárioqné se de
be-dar á cada uno de )()'a indios qne eit. · 
ven, parece que se debe enmendar, pórq.ne 
os muy -ppco salario un peso de oro é.n u~ 
ano, y se debe de, d!ltir '.'tt)ucho ·má1a espe: , 
cialmeote si · delto-se ha de dar algo-á los 
Caciques. La ley~21, que habla contra los 
que se sirven de los indios qne no son su. 

• yos, débese agraviar ]a pena, potq-ue es 
poca. La ley 25, déhe;1e enmendar, y man-

; d~r q,t1e no an·den sino la terqia parte pre. 
e1samente1 porque los que despaés bobié 
ren de ir allá, estén holgados y puedan tra
baja;r. La ley 26 débeseenmendar, qneno 
anden los mineros á partidó, como snelén,, 
cierta, ptu:te• de!, oro .q'lle se tiaque, ~ino_ que 
les dén cierto Jornal, y spldada y sea.n ju. 
ramentados por los~Visitádores que no ha
gan tr~ba-jar li lQS i'ndios demasiadamente, 
y que-sean hotnbréS 10f3 mineros de hnená 
conciencia, y M ' los~q,u, hasta 1w~-w han 
sido que hab ILg!'Nvta(lo•i los-indiM. La lef' 
27 _déb-eseoenmemj,aJl¡ '·)t~ ~r agora, no se 
tra:,gm 1084"<1Ms:~ ~~-ieláS-de tóe L111 
cg.ros, · b~ta que·sobre ello-a ·m,a · 'f'isto;, 
U ley, 99 y, la ley,30-Jse dé-be1Hhtríendllr, 
q-R loa· Viilitador.J!IJ 'ni 0..tros,oficitlléis algtt. · 
nos-w ·téflgQn,iwdio~, sino qué ije ·1-e~ dé' 
salaHo1por'-tiltl61 _AttL-zi& y no<,;cw, los ·veor
n~, p~nélt10>hligi!) lot-qtte el~e quisi~J'' 
reo. La lef~ll ie ~en~dat", y md!~ 
q,ne -los 'V1s1tadore1tren todo el 'RD·o visitétf 

• los lBglU'.es_ dottdeqüiem que ·hohiere in~ 
dr0t1, y.debiera:.h!l-ber más dddosVisfü1d~ 
reei porque mejor hagan sús oficios; Dé. · 
lre11·&..mit'&l' la ley. post,-era, donde' so áfoi 
q.111:sMos intlióg.J ea atgún 'iiempo fueren· 
cáp!tces pars virir en• policla·y regirse por 
sí .mil1it\!Os.,1·que eeiles1dé fRCnltad qne vt.r 
voo fJO~ sí é lea m1n1d.en servfr en •~qllellas 
cll>$aet¡qt1e los< (lftos iasalloe de acá snelen 1 
s~it, ... para ·que, ~irvao y paguen ~I serví~" 
clo tjne los'L'9'asaU~sl stlelen dar y pa~ar 11· 
sh Prh1ci'pes, 1-y qaé..> miren si aJgnn~ de 
l&s q:nai~g hty són cápaee.S para é~to, 1 
p"rov~n -snbte ello, y, tattibien' pi"'olv~n e?f 
ématl'ttp Vi'éi!6fl qu'e convientf·1pllrtl ltl~añz1tr 
est\JAioJ y }!l"ol-otE!n todos loe mefüOE! qu-e 
b6ll.ar~IilBm!iconv1mi:entes para ésto y para 
la irilli'bttnccron.l tf~ la f~ in ·élloe. Y, sobre 
t@ do· l~ ya1 d:fohof tleb{Íir. pl'ovéer y. mirar · 
l@ -t"' , ~'-' ~1terwk-.,_ ~~s&tv~to,:Jd~, 

' ' 

Dios tf iníitrüciJ:ihn áMos itldltJg 'eñ1ñn~á 
sal:'lta f~t :Y 'pitra'~~l>1trr -delfos y~da }ti~ pi, P 
Madorés'cde 1~~-tlfobas'i",ae, y,a~tiéUo qtte r 
os psreé'i.er.e' qúe -eélJtt! eH'o se/~ ~eéi-.1 et, viadlo "a~a11patll qiiie-; vist<'Y,i s& Of3 '~nviljtt 
t~s 1as-+rovisfon~ que pá~ ·eHb fnéren f! 
nécé~\fi.as/' · · . · • ·; ~1 ,, " ,o ·, 1 ( 

Éafa fu~ ilá 11egu.11dá-Iimtruééidn ;ql'l~ l~B' 1 
' r131igi!)s~&d~ ·8'antHfo.róáimo lletaron;·p:a:. : 

r11, pbtl'~f6r(len y ~~eáio ~n la péi>di<fib'll- 1 

dé lós>•itidi96t~tt 'éfl'SO qutfino• se pll!!ielien? 
en 1 ibertaíl' y:i(>r'eu ·incapáijfdad, fund!1idós 
ep él 11usodi·chó error y toegtiedad gran.de11 

qne hobo por rrfUého;i:tfom{1~ eri e1 OOti. 
sejo del1-R-ey, poi"·Ja.falsedad;y m~k!lfd'q\~ 

1 los tira~ inv~mtaron pat~_sesústé-ntar en 
1 sus tira.nías, co~ es'dicho mncbaf!• veces, 
levl.mtan'do falsísitiros te8tirílonios á losino- · 
centes indios, en e1pecial é~1(de que nd1 

erán hlibifes p'e.tá vivir por·s{. Laé' siete· 
concfosiotie8 qn·é dice la Instruccion ,que se 
gµll'l'den~ · en cliso qt1é; elite según do remedio- t 

1 sé ·½.ya, dé poner, tyue'dán puesta!! ea el o~p. 
8º;· Y' (!is ouatró que tambien mandan' que 

1 se ~~rd~n, se"refirieron .).en el cipf 17; !~ _ 
setttlf!f 'l'e dfoe~ó deberse gitaT~a+, 1eta·~ ! 
se~dies~'ltrdffi12eorfüí · trMr~té 1t\Meáeti 1co> 
n1ünilél1qiUn .c@1i N,i1ésf1A'i'i'of~1~t{e tl'cit1vlf. l 
niati'~ -poMar, 'P,orqtte ~1Let;Pigó i~tf6· I 

l en qtre ·iMt'él;I, p,ir~·nlv')F, ~mo1o!i_!n"didfe~1élP 

1 
tríi~6$ :f.~ pú,~BM!·;wst'dm~i 'eonvmínjf. 
qiiei~ , Ibt;1~~itfí ¿;1 és1 t1tf ;élmv'ér§!isijA ,i 1ti 
ún&; ~~ rae ve~tteiMr~tPot%s1í inUéÍi1}ue :, 
siempre .1~· IJllG+.lt11;. y • 'noy-'}lá\!e!P,Mondé'J 
q'riiefa qq(\L~sttif eprl1éHIYlr.<f'c~il <l'eJfüs;yP 
lo ó\fu=, rpór-srti <!~ófdebád~sly riiilli~ bb,11!¡ ::1 
~tté'½hfüii\n~é''Jfün' s;a&ei\ _e!tli~ti?iª. ,_1 

áifa ,Iéy'id~esuctiiWo t ·~tb~ftb&ti1 i!fr-1 

tud contrarihs I'í!H cuales vtenl:io ló~ 111¼' ' , ' 
dios, par mnt:ho y 11>Hro que los prédfuado: 
rew les prJdicasen !a.viiuí cristian'a, cufp!n
d'O'Ws 'V'icr6s:,;:Jas v1r6ud-e'áilo.á'ndo, ha.Man;;, 
~ 1cré4t; y pbt é8o. igui'-énWllácer~ é\'-~n'- ', 

• t,· , " ._,, · • .-, · J' , d ... ~ e 
trar10, r. . •· Q 1 . 

·. Es· bien•: aquí de ' c&nsidera\f q~~:' T.1ltés 3 

1 
fuetob las'·di'-cfilis 'tr.ein•/it y tíurlaé h~yest¡\1e, . 
dij' ímoS' ; bao,ers~, hechb 6 e:.1 llE~go~, . ·_pues ) 
aq\lÍ tod'as las 11füm7ertdó e([ 0ní:,d1ln~T1Y- f~$'· 
quij eoíi I él, det Consejo; que h'abi9.n e'iffd~b 

1 en liré&ll~s; eivjnnta:rórr, 1y·pudieri~• tií~1f áj 
la cla.ra Mtil&rllfas1por mai qne tiráhiéi\.s, 
.pm-3 rrldd@li'ta~ taéit'áófünte, segun parede1, 1 
lllSº bTas~ftfá¡lcm.J' ll'ract6 M,UÍ tafubiell'el · 

1 CarilétlaíPque ~1era cosi coii eniénte1J:lue' 
en r¡~ tldr~;'hl)}Sie~é1~Jgqna1p~l'6onYqUe tu
viese attfdsdd ~ajpio'hnriiJ161~rle'cm:rrpfieim 
á 'fei ·t\\'di6' f.§~~iittfüd llama \lle?s.4r ~~!J 

bN dijl'Mé~-~1b'Br?órnttlrfá¡ trlt&li_\i1L ;n 

BIBLlDTbIC.A. Ml:!.-+xicAN A. 
Gieceupau$vJa•soooo•••••••••••i••••uiouo•oio 

bi~n qué debían env:iar,e di! Oaatilla.. algu
nos labradores para la poblacicsn destas rs. 
las, gratifioáodolo• en algunas cosá.8'; per.o 
de estuda11C01a1J poetreraa·no·se tradtrrmás, 
como.nunca hobo q.nie'D tu.vies8'euidado de 
tratar y negocia .el ·•bieri. uJJi\"énal destas 
partes, sino 11olo r- él OWrigqt y; ijuando él 
o~llaba, nunca.en é:I ja¡µásde hecho y con 
perae.'t~Tancia. ~e hablb, -y ést.o la historia 

· }q mestrará másad:~laute. En.cíte '.tiempo, 
· muchas mís'..(f08Q8, y· majo.re, provision-es, 
y más ciertos remedios para los indios, (su. 
puesto"siempre .el prim~ro, que es el ver. 
dadero, conviene á saber, ponellos en n. 
bertadt ain ~l.cutl :ninguno hay bueno~ ;y 

,para qae ,los e.spafiples.:: ¡nidieran vivir sin 
liensdp,rl.to& én eüs islas; sé d~¡pachara11, 
31,(ll G:atd~ñal los' :pDGveyera1 'f.Í el clérigo 
.O.asas.. hob1era tmá:s)pénmdq ieru.Ho-y .ae las · 
ootilicnia. .dóm~•.detpi»ep, allflímdo en los 

.ugoc~ ldca1ozó,vaegím; el crédito.el Car. 
deoLie: :dalia; pero. ~ .,¿pooo f llahía que 
lo.J1aliih cmiaioeradói ~j J.: tin111fu estaba 
·úm entabbi.dt r, ·arraigada, y ~ndovro ~n .el 
.negecio,como. cosá. -niRwa. 1· escandal-UJa, 
. pásrá. paso .y como aoommdado, harto pen-
-~ -1\ue babia: oienmegneia¡io; _ en penen •los 

ind.19s ,en libett~·!sacániiolos, .del.- poder 
del ;diablo,1:,,1:ra,qli&:)f8f.o , liu.;1e• ,efaotoa.ra, , 
.aér eaá 41.aieamandal: b>dasiá11, dioha&:' le. 
,yes; ¡para,eítofhar · algo·tle,ia, ,opresikiruq,ue 
ia;iuclios ,padooiaa,agtmtles malesiet&u 
gu~eá._-;J·;·,,,.,., . 
' ' ., · ,eoibui emn !10.cd aol obcrnh p 

, Dffilt q o . tioi .cá 1i ·" :nfae n -.: i19m 
•tI~IJo O/J iwp ,aolob tn j.,ua ·, .olll:b 1rnd1d 

n ,nj:, ;1j \ f.-llJt'>XS ,,OÍ f: '. •: ·r U ib OÍ 

hila eobt:89f: G•]?iID(jLO X0. .1 .J '!l.i')Ojq 

-· 11-aflp oI :... . .,¡;.,1.,1_ ,:s_ e· ·I r: - -, o, 

~ ~fiJeI; ~der ~~~ ip.F,~~!'t~~ f~: ~;, ~Í C~. 
f • d~qa~ l ;~ . .Qm~ai~\', fdtj~9r !l~~es 1o·c9n~ti. 

tfy5qµ ~~~ff!ftwi,v,e,r~;~e ~t }p~inc\ios,-;
,. iD~hp~ <3A~,;@~,li9 ~~j11e9Jñado por 

- _ .Ñl~4EtiJ"W~~fJPII¡ ~~uloá q\16 {¡ es-
.~ !<le~o~ l)Jleie!lOÍeJ»,lti1 ~ el licencilldo 

, Zapa'81,y-,el1docton Ptrab~I.:r.-Lifor;ma l•s ,Ca
. · saaa,Gudemii,de,la,iqala.dispo11ic.ile',e11 que es• 
L, J;&baaioal.xeligioeos,de Sáat. li~bio¡ á pe.sar 

· ,1., dé 10 cual, iníli'stió ..el t'GaMenal en qlR! se, pattfe
- '~l'á)l¡ pró.véyénddlo, de 10dG lo. ñeoésario. · -

0omplidoa:C,GDK/lcis.-despacboi qu.e perte. 
necian ·á ~louéli:gtosos-iw mt'. Hierónimn, 
para.lo,;querhabw:l'•.doc ·von• 1,peD:obm, en 

-remedio , de lose indias¡ í Jorrcual, y ncpá 
ob:a..cosa, eran;..anviados; Fº"eyó.y:marrdó 

! ilb<i1alenalrábOléÍÍg9 que,iU8Se:,l'OJI ellos, 

'y fosinst;ruyese; illformase·y aconsejase to
do aquello que coqvfoiese para lo que en 
favor de los indios-y- en ailiento de·la t.ierra 
iban 4 efectuar, para lo cual le mandó dar 
ill'siguiente Qédula 6 provision. 

HLa,Reina y_ el Rey,-,..Bartolamé de ]as 
Casas, clérigo, natural·de la ciudad de- Se. 
:villa, vecino de la isla de Cuhaj que es en 
las Indias: Por cuanto somos informados 
que liá mucho tiempo que esta.is en 1tqne. 
11as partes é reaidís . en ellas, de donde ~= 
beis y teneis &xperiencia de las cosas de. 
llas,' especial en lo que toca al bien y uti1i. 
dad de los indiós1 y. sabeis y teneis noticia 
de la vida y convenacfün dellos por h11.ber. 
los tractad•, y. porque' cogn-OIC81DOs q ne te. 
neis buen celo ahervicio.cte nuestro Seitor 
iy nuest~o, de donde espetamos queJo que 
vo~ encaigúetr.1os y mandáremos h~reis con 

_toJ:l,;,diligenci~ y. cúidado, y mi'raooielo que 
oumple ,á, la salud de, 1~ ábimas J Puérpos · 
de Jos espafi6les é·inti.íos qne allá residen, 
P9f ende,, pór· la p1'esecte• vos ruaudamos 
que paiseitI•IÍ aquelJae partes de la.s dichas 
Indias, asi de las-islas Espafioi~ C,iha, Sa.nt . 
Juan y Ja.máica, como ti&ri-a firm~ y ayi
seie' éinforineis y deis patel!'er á IQs devo. 
tOJr pdres Hierónimos, que N.os enviRmos 
á entender en la,reformacionde.las Indias • 

' ' 
y,otras,personas q..ue con elloa ent.endí~re.ñ 

.. e1r ello,de tddae Jas cosas que tocaren á la 
libertad é bue•-traommicmto é aalud :deJas 
ánimas y cnerp~ pe. los die~ indios·de 
laa--dioh~ ~sl•:Y tferr~ firme, 1. ~t~que 
n-0& escr1bair é 11nfwmemy,venga11-a.m:for. 

. mar de todas. la& eoSllS q11e se hicieren y 
conviirieren ,hacerse en las dichn islas, y 
p.ra qtle en todo hagais lo que ooavin.iere 

:al servioio de nuestro Señor é.nneitrój q,ue 
para todo ello vos di.Dios poder~tilplido, 
con ,tQdatt aus. focide11Giaa y 48pend'énci11S, 
··emel!geno.ias, ane:z:idades"é coiw~idades¡ y 
_mandamos al D"ueatro. ,4'.Imitance é Jueces 
de> apelacion é otms _ cualcsquiel' Júltfoias 
de las dichils ~ll"y _tierra ·fir~er • que'vos 
gµarden·y hagan gull&r ~P,Met\ é cen. 
tra el tenor-y forma dél vo.-no vay.,n,.,ni 
pasen, ni oonsieb.tan ii ni pasar en tiempo 
algurro, rii por:alguna IDMlém., so pena de 
la nnes1l1$meroedi é de.10.000 n:iera'Vedis á 
cada uB.O que lo -contrario hibie"té. F..echa 
en·Mlidrid, 6- l'7 dia¡i de Se1fü'!Wbl,etoo 1-616 
·afios.-F:, {Jarilm.o.Us ....... .Adriafll(J,6 Amba-
1iawr~-Por ma,ndado dre la,~nt. y. del 

, R:ey, su.hija, :nuest?oraeno,e~ los-Oober. 
, Jl;¡aur:ea_ ~n. BtMaombrt,' (teofgé de Bara. 
ealdo." , .,¡ _01 .., • ,o,, 1 ,.,,, 
•· ,F.ste.fué . .el .pcid~qh~ IDalld6.d.r el ~r-


